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Artículo 3.- Encargar a la Dirección General de 
Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre 
recibir, procesar y sistematizar los comentarios y/o 
aportes que se presenten en el marco de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así también, se 
publica la presente Resolución, el documento mencionado 
en el Artículo 1 y su Anexo en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – 
SERFOR (www.serfor.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO GONZÁLES-ZÚÑIGA G.
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

1852907-1

FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0041-2020-MINAGRI

Mediante Oficio N° 0164-2020-MINAGRI-SG, el 
Ministerio de Agricultura y Riego solicita se publique 
Fe de Erratas de la Resolución Ministerial N° 
0041-2020-MINAGRI, publicada en la edición del 4 de 
febrero de 2020.

En el primer considerando, en el Artículo 1 y en el 
Artículo 2;

DICE:

(...) Programa de Desarrollo Productivo Agrario - 
AGRO RuRAL (...)

DEBE DECIR: 

(...) Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
- AGRO RuRAL (...)

1852492-1

AMBIENTE

Designan Asesora en Temas de Gestión 
Ambiental del Viceministerio de Gestión 
Ambiental

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 038-2020-MINAM

Lima, 5 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer y supervisar 
la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la 
rectoría con respecto a ella;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 093-2019-SERVIR/PE se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil -  SERVIR, adoptado en sesión Nº 019- 2019, 
mediante el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de 
la Entidad (CPE) del Ministerio del Ambiente, en cuyo 
Cuadro Nº 2 se clasifica el puesto de Asesor/a en Temas 
de Gestión Ambiental con código 005-03-0-02, el mismo 
que se encuentra vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará dicho puesto;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Oficina General de Recursos Humanos y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; y, el Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Lorena Lucía 
Gaviño Escobar en el puesto de Asesora en Temas de 
Gestión Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental 
del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MuÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1852937-1

COMERCIO EXTERIOR 

Y TURISMO

Aprueban como empresa calificada, para 
efecto del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 973, a V Y V PROYECTO 58 S.A.C., por 
el desarrollo del proyecto denominado 
“HOTEL MOXY LIMA MIRAFLORES LARCO”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 029-2020-MINCETUR

San Isidro, 3 de febrero de 2020

Visto, el Oficio N° 1204-2019/PROINVERSIÓN/DSI de 
la Dirección de Servicios al Inversionista de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, el 
Oficio N° 4663-2019-EF/13.01 del Ministerio de Economía 
y Finanzas y el Memorándum N° 117-2020-MINCETUR/
VMT del Viceministerio de Turismo del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 973, modificado por el artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1423, que perfecciona y simplifica 
los Regímenes especiales de devolución del Impuesto 
General a la Ventas, en adelante Decreto Legislativo, 
establece que el Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las Ventas, consiste 
en la devolución del Impuesto General a la Ventas – 
IGV, que grava las importaciones y/o adquisiciones 
locales de bienes de capital nuevos, bienes intermedios 
nuevos, servicios y contratos de construcción, realizados 
en la etapa preproductiva, a ser empleados por los 
beneficiarios del Régimen directamente para la ejecución 
del compromiso de inversión del proyecto y que se 
destinen a la realización de operaciones gravadas con el 
IGV o a las exportaciones;

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo dispone que mediante Resolución Ministerial 
del sector competente se aprobará a las personas 
naturales o jurídicas que califiquen para el goce del 
Régimen, así como los bienes, servicios y contratos de 
construcción que otorgarán la Recuperación Anticipada 
del IGV, para cada proyecto, eliminando como requisito 
para acceder al citado Régimen Especial, la suscripción 
de un Contrato de Inversión;
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Que, del mismo modo, según el numeral 7.3 del artículo 
7 del Decreto Legislativo, los bienes, servicios y contratos 
de construcción cuya adquisición dará lugar al Régimen, 
son aquellos adquiridos a partir de la fecha de la solicitud 
de acogimiento a mismo, en el caso de que a dicha fecha 
la etapa preproductiva del proyecto ya se hubiere iniciado; 
o a partir de la fecha de inicio de la etapa preproductiva 
contenida en el cronograma de inversión del proyecto, en 
el caso de que éste se inicie con posterioridad a la fecha 
de solicitud;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 del Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 973 que establece el Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas, aprobado por Decreto Supremo 
N° 084-2007-EF y modificado por el Decreto Supremo 
N° 276-2018-EF, en adelante Reglamento, dispone que 
la “Resolución Ministerial que emita el Sector competente 
debe señalar: (i) la(s) persona(s) natural(es) o jurídica(s) a 
la que se le aprueba la aplicación del Régimen; (ii) el monto 
del Compromiso de Inversión a ser ejecutado, precisando, 
de ser el caso, el monto de inversión de cada etapa o tramo; 
(iii) el plazo de ejecución del Compromiso de Inversión; 
(iv) el período de muestras, pruebas o ensayos, de ser el 
caso, (v) los requisitos y características que debe cumplir 
el Proyecto; (vi) la cobertura del Régimen, incluyendo la 
lista de bienes de capital, bienes intermedios, servicios y 
la lista de contratos de construcción que se autorizan.”;

Que, adicionalmente, el numeral 5.3 del artículo 5 del 

Reglamento dispone que el cronograma de ejecución de 
inversiones, así como el detalle de la lista de bienes de 
capital, bienes intermedios, servicios y de la lista de los 
contratos de construcción que apruebe la Resolución 
Ministerial, se publican como anexos de la citada 
Resolución;

Que, con la finalidad de simplificar el acceso al 
Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, con fecha 13 de diciembre 
de 2018, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano”, el 
Decreto Legislativo N° 1423, el cual modifica diversos 
aspectos regulados en el Decreto Legislativo N° 973, 
asimismo, con fecha 30 de noviembre de 2018, se publicó 
en el citado Diario Oficial, el Decreto Supremo N° 276-
2018-EF, el cual incorpora diversas modificaciones al 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 973;

Que, en ese sentido, se han reducido las actuaciones 
administrativas y por ende los plazos en el procedimiento, 
indicándose de conformidad con la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 
276-2018-EF, que, a partir del 1 de diciembre de 2018, 
todas las solicitudes de acceso al Régimen Especial 
de Recuperación Anticipada del Impuesto General a 
las Ventas se tramitan en virtud de lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1423 y el Decreto Supremo N° 
276-2018-EF;

Que, con fecha 6 de noviembre de 2019, la 
empresa V Y V PROYECTO 58 S.A.C., presenta ante 

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las diversas entidades públicas que para efecto de la publicación de sus dispositivos 
en la separata de normas legales, que contengan o no anexos, se está tomando en cuenta lo 
siguiente:

1.  La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, en el horario de 9.00 am a 5.30 pm. 
La solicitud de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario 
acreditado con registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2.  Para todo dispositivo legal, tenga o no anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCuMENTO ORIGINAL IMPRESO que nos entregan 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega para su publicación.

3.  Toda solicitud de publicación deberá adjuntar obligatoriamente la respectiva  “unidad de 
almacenamiento” o enviar el archivo correspondiente al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe

4.  Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado como hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto en formato Word y si incluye gráficos, deberán 
ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises, cuando corresponda.

5. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado 
de la diagramación final.

6.  Este comunicado rige para las entidades públicas que actualmente no hacen uso del Portal de 
Gestión de Atención al Cliente – PGA, el cual consiste en un sistema de solicitud de publicación 
de normas legales online (www.elperuano.com.pe/pga).

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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PROINVERSIÓN la solicitud de acogimiento al Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas para la ejecución del proyecto de 
inversión “HOTEL MOXY LIMA MIRAFLORES LARCO”;

Que, mediante Informe Técnico Legal N° 15-2019/
DSI de fecha 15 de noviembre de 2019, PROINVERSIÓN 
declara la admisibilidad de la solicitud de acogimiento al 
Régimen citado al haber realizado la verificación de los 
requisitos establecidos en el Decreto Legislativo N° 973, 
asimismo, a través del Oficio N° 4663-2019-EF/13.01, de 
fecha 18 de diciembre de 2019 que adjunta el Informe 
N° 0008-2019-EF/61.03 del 10 de diciembre de 2019, 
el Ministerio de Economía y Finanzas remite la lista 
de servicios y contratos de construcción susceptibles 
de acogimiento al Régimen por parte de la empresa 
V Y V PROYECTO 58 S.A.C., para el desarrollo del 
proyecto de inversión denominado “HOTEL MOXY LIMA 
MIRAFLORES LARCO”;

Que, mediante el Informe Técnico N° 206-2019-DSI 
y el Informe Legal N° 182-2019-DSI, PROINVERSIÓN 
ha concluido que la solicitud de acogimiento al Régimen 
presentada por la empresa V Y V PROYECTO 58 S.A.C., 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 
3.2. del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 973 y se 
encuentra adecuada a los requerimientos de dicho 
Decreto Legislativo; 

Que, por Informe N° 038-2019-MINCETUR/VMT/DGET/
DPDT-SOJ e Informe Legal N° 0005-2020-MINCETUR/
VMT/DGET/DPDT-LBC, la Dirección de Productos y 
Destinos Turísticos de la Dirección General de Estrategia 
Turística del Viceministerio de Turismo, emite opinión 
técnica y legal y concluye que la solicitud de acogimiento 
al Régimen presentada por la empresa V Y V PROYECTO 
58 S.A.C., para el desarrollo del proyecto de inversión 
denominado “HOTEL MOXY LIMA MIRAFLORES 
LARCO”, cumple con los requisitos establecidos en el 
numeral 3.2. del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 973;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 973, 
Decreto Legislativo que establece el Régimen Especial 
de Recuperación Anticipada del Impuesto General 
a las Ventas y sus modificatorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 084-2007-EF y sus 
modificatorias, la Ley Nº 27790, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
y sus modificatorias; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR, 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de empresa calificada
Aprobar como empresa calificada, para efecto 

del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 973, Decreto 
Legislativo que establece el Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas, a la empresa V Y V PROYECTO 58 S.A.C., por el 
desarrollo del proyecto denominado “HOTEL MOXY LIMA 
MIRAFLORES LARCO”.

Artículo 2.- Monto de compromiso de inversión
Establecer, que el monto de compromiso de la 

inversión a cargo de la empresa V Y V PROYECTO 58 
S.A.C., asciende a la suma de US 12 183 086,00 (Doce 
Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Ochenta y Seis y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) sin 
incluir I.G.V. 

Artículo 3.- Plazo de ejecución del compromiso de 
inversión y cronograma de ejecución de inversiones

 Establecer como plazo de ejecución del compromiso 
de inversión, de dos (2) años, once (11) meses y veinticinco 
(25) días contados desde el 06 de noviembre del 2019, 
fecha de presentación de la solicitud de acogimiento al 
Régimen presentada por la empresa V Y V PROYECTO 
58 S.A.C., hasta el 31 de octubre de 2022. Asimismo, 
de conformidad con el cronograma de ejecución de 
inversiones adjunto a la presente Resolución, la fecha de 
inicio del proyecto de inversión empieza el 1 de octubre 

del 2019 y culmina el 31 de octubre de 2022, con lo cual 
el proyecto se ejecutará en tres (3) años y un (1) mes.

Artículo 4.- Período de las muestras, pruebas y 
ensayos

El periodo de Marcha Blanca está considerado del 1 
de setiembre al 31 de octubre de 2022, y considera las 
muestras, pruebas y ensayos.

Artículo 5.- Requisitos y características del 
proyecto.

Para efectos del numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 973, el proyecto denominado “HOTEL 
MOXY LIMA MIRAFLORES LARCO”, generará renta de 
tercera categoría, el compromiso de inversión para la 
ejecución de dicho proyecto es superior a monto mínimo 
de Cinco Millones de Dólares de los Estados unidos de 
América (US$ 5 000 000,00), sin IGV; y, que tal proyecto 
cuenta con una etapa pre productiva mínima de dos años.

Artículo 6.- Cobertura del régimen
El Régimen de Recuperación Anticipada del Impuesto 

General a las Ventas a que se refiere el numeral 2.1 
del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 973 y normas 
reglamentarias aplicables establece que consiste en 
la devolución del IGV que grava las importaciones 
y/o adquisiciones locales de servicios y contratos de 
construcción, realizados en la etapa pre productiva, 
que se señala en el Anexo I de la presente Resolución 
Ministerial; y siempre que se utilicen directamente en 
la ejecución del compromiso de inversión del proyecto 
denominado “HOTEL MOXY LIMA MIRAFLORES 
LARCO”, durante el período señalado en el artículo 3 de 
la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 7.- Aprobación de la lista de servicios 
y contratos de construcción y del cronograma de 
ejecución de inversiones

Aprobar la lista de servicios y contratos de construcción 
a favor de la empresa V Y V PROYECTO 58 S.A.C., 
aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas, y el 
cronograma de ejecución de inversiones que se adjuntan 
como Anexos de la presente Resolución Ministerial, para 
el acogimiento al Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV del Proyecto “HOTEL MOXY LIMA 
MIRAFLORES LARCO”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDGAR M. VASQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

ANEXO I

SERVICIOS

N° CIIU Descripción

 7020 Actividades de consultoría de gestión

1 Asesoría en gestión de Proyecto Hotelero

 7110
Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades 
conexas de consultoría técnica

2 Servicios de elaboración de proyectos de ingeniería 

 

CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN

N° CIIU Descripción

 4100 Construcción de edificios

1 Contrato de Construcción de Hotel - EPC

 4220 Construcción de proyectos de servicio público

2 Construcción de redes de agua, desagüe y alcantarillado
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